CONCEPCIÓN, 14 de abril de 2011.-

Nº  360/ VISTOS :
la nota, de marzo de 2009, de la Junta de Vecinos “Villa Camilo
Henríquez”; en la que solicita comodato de terreno de propiedad municipal ubicado en el Pasaje Nº 3 Nº 2571 situado entre los lotes 7 y 8 de la manzana A del plano de loteo de la Población La Pólvora 2; los Oficios Ords. Nºs 408, 979, 949 y 262, de 26 de marzo, 25 de junio de 2009, 12 de octubre de 2010 y 17 de marzo de 2011, respectivamente de la Secretaría Municipal; los Oficios Ords. Nºs 266, 335, 402, 51, 457 y 246, de 6 y 30 de abril, 26 de mayo de 2009, 21 de enero y 8 de octubre de 2010 y 11 de abril de 2011, respectivamente, de la Secretaría Comunal de Planificación; lo informado por la Dirección Jurídica en sus Oficios Ords. Nºs 570 y 183, de 3 de julio de 2009 y 25 de febrero de 2010, respectivamente; el Acuerdo Nº 496-71-2011, de 18 de noviembre de 2010, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se autoriza la entrega de dicho terreno en comodato a la citada Junta de Vecinos; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 65 letra e) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

decreto
1.- Autorízase la entrega en Comodato a la JUNTA DE VECINOS “Villa Camilo Henríquez” de un terreno de propiedad municipal ubicado en el Pasaje 3 Nº 2571, situado entre los lotes 7 y 8 de la manzana A del plano de loteo de la Población La Pólvora 2, plano agregado bajo el Nº 709 al final del Registro de Propiedad del año 1997, del Conservador de Bienes Raíces de Concepción, Rol de Avalúo Nº 682-8, con una superficie de 154,00 m², por un período de cinco años, destinado exclusivamente a sede social.
2.- Establécese que los deslindes particulares del lote denominado “Sede Social” son:

NORTE
:
en 11,00 mts. con lotes 16 y 17,
SUR
:
en 09,00 mts. con Pasaje 3,
ORIENTE
:
en 15,00 mts. con lote 8, y
PONIENTE
:
en 15,00 mts. con lote 7.
3.- Establécese que este terreno forma parte de uno de mayor extensión inscrito a nombre de la Municipalidad de Concepción a fojas 16.921 Nº 6873 del Registro de Propiedad del año 1995 del Conservador de Bienes Raíces de Concepción.

4.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del respectivo Contrato de Comodato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,
PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SECRETARIA MUNICIPAL (S)
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